
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

       

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, mayo once de dos mil veintitrés  

 

        
PROCESO:         Ejecutivo- Ejecutivo de alimentos 

EJECUTANTE:   Johan Sneider Rodriguez Osorno 

DEMANDADA:    Carlos Arturo Montoya Ochoa y 

Olga Beatriz Jiménez Riaño 

RADICADO: 05001-31-10-011-2023-00187-00 

conexo al proceso 05001-31-10-011-2013-00626-00 

INSTANCIA:      Única 

DECISIÓN:        Decreta medida cautelar 
      
 

                               
                                  Vista la solicitud elevada por el ejecutante, en 

el sentido de que se decrete por ésta Judicatura el embargo de las 
sumas de dinero que se encuentren a órdenes del Juzgado Once de 

Familia en el marco del proceso de liquidación de sociedad conyugal de 
los señores Carlos Arturo Montoya Ochoa y Olga Beatriz Jiménez 

Riaño, identificado con radicado 05001-31-10-011-2013-00626-00. 
 

 

                                   El Despacho dispone, DECRETAR el embargo 
de las sumas de dinero que se encuentren a órdenes del Juzgado Once 

de Familia, dentro del proceso de liquidación de sociedad conyugal de 
los señores Carlos Arturo Montoya Ochoa y Olga Beatriz Jiménez 

Riaño identificado con radicado 05001-31-10-011-2013-00626-00. 
 

 
                                     Expídase por la secretaría el respectivo oficio. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

 
 

 
MARIA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

JUEZ 
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